
ACTIVIDAD: “CAMPAÑA MADRES” 2025 
 

 

I. OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO. 
El presente documento tiene como finalidad principal determinar y dar a conocer al público en general, las 

bases y/o los Términos y Condiciones de la actividad promocional de la empresa MABE ECUADOR S.A. 

(en adelante “MABE”), actividad promocional denominada: “CAMPAÑA MADRES” 2025 (en adelante “LA 

ACTIVIDAD”), que será realizada, dirigida y administrada por “THE CRAFTERS COMPANY S.A.S.”, 

empresa especializada en servicios promocionales y/o publicitarios, con domicilio en Barrio Bosques de la 
Costa número SL 03, Carretera Vía a la Costa, Kilómetro 9.8, Conjunto Brisas del bosque, Planta Baja, 

Manzana 21, Parroquia Tarqui, Referencia: Pasando el local del portal, Guayaquil, Ecuador; identificada con 

el RUC 0993309117001 (en adelante “EL ORGANIZADOR”). 

  

1.1      DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: EL ORGANIZADOR invitará y comunicará al público en 

general, a través de publicidad en las tiendas participantes y autorizadas de conformidad con lo referido en 

estos Términos y Condiciones, así como a través de las redes sociales de Facebook de las cuentas de MABE; 

a participar en LA ACTIVIDAD y de conformidad con los términos y Condiciones aquí referidos.  

 
Para poder participar el cliente y/o comprador (en adelante referido como EL PARTICIPANTE, o LOS 

PARTICIPANTES en plural y para referirse a todos los clientes y/o compradores que cumplan y participen 

en esta actividad promocional) deberá hacer compras en las tiendas participantes -de forma presencial o 

electrónica en los sitios web de las tiendas- de los productos marca “mabe” seleccionados y que a continuación 

se enlistan: 

 

Marca Línea Subfamilia MODELO Posibilidades  

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMI12CDBWCCE8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMI12CDBWCCEHI8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMI24CDBWCCE8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMI24CDBWCCEHI8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT12CDBWCCAX8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT12CDBWCCE8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT18CDBWCCAX8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT18CDBWCCE8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT18CDBWCCEHI8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT24CDBWCCAX8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT24CDBWCCE8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split MMT24CDBWCCEHI8 1 

MABE Aires Acondicionad. Aire Split PTM12CABWJM2 1 

MABE Aires Aires MMI18CDBWCCE8 1 

MABE Cocinas Cocinas 20 CD5115AN0 1 

MABE Cocinas Cocinas 20 CD5120SN0 1 

MABE Cocinas Cocinas 20 EM5115SG1 1 

MABE Cocinas Cocinas 20 EM5120SG1 1 

MABE Cocinas Cocinas 20 EM5120SX2 1 

MABE Cocinas Cocinas 20 EM5130FX1 1 

MABE Cocinas Cocinas 20 TX5120EX4 1 

MABE Cocinas Cocinas 24 EM6020SG1 1 

MABE Cocinas Cocinas 24 EM6030SG1 1 

MABE Cocinas Cocinas 24 EM6040FG2 1 

MABE Cocinas Cocinas 24 EM6060FX3 1 

MABE Cocinas Cocinas 24 EM6095FX2 1 

MABE Cocinas Cocinas 30 EMH7614DATMSS0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 CMC5515GCH-2 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 EM5100EB0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 EM5115SG0 1 
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MABE Cocinas Cocinas de piso 20 EM5120AG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 EM5120SG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 EM5120SX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 EM5120SX1 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 EM5130FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 TX5120EX1 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 20 TX5120EX2 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 AGGE62IVE 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6010AG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6015SG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6020SG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6030SG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6040FG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6040FG1 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6060FX1 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6060FX2 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6095FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 EM6095FX1 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 24 TX4-0EC 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 CM3020AG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7610SG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7615SG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7620FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7620SG0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7625FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7630FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7635FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7640FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7640FX1 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7670FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7670FX1 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 EM7680FX0 1 

MABE Cocinas Cocinas de piso 30 INGENIOUS767EX0 1 

MABE Empotrables Campanas CGP9019P6I 1 

MABE Empotrables Campanas 60 CM6042AI 1 

MABE Empotrables Campanas 60 CMPUV601SSX0 1 

MABE Empotrables Campanas 76 CM7631I 1 

MABE Empotrables Campanas 76 CMPUV761SSX0 1 

MABE Empotrables Cubiertas de empotrar 60 CMG6054LA-1EC 1 

MABE Empotrables Cubiertas de empotrar 60 CMG6054LA-2EC 1 

MABE Empotrables Cubiertas de empotrar 60 CMG6054SA-2EC 1 

MABE Empotrables Cubiertas de empotrar 60 CMG6054SA-3EC 1 

MABE Empotrables Cubiertas de empotrar 60 PM64IV0 1 

MABE Empotrables Hornos HM6027GWAI0 1 

MABE Empotrables Hornos HM6028EZAI0 1 

MABE Empotrables Hornos HM6031EZAI0 1 
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MABE Empotrables Hornos de empotrar 60 HM6019EYAI0 1 

MABE Globales Cavas GW12XDBB2 1 

MABE Globales Cavas GW8XDBB2 1 

MABE Globales Congeladores ALASKA300B4 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKA145B5 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKA145BH 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKA195BH 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKA200B5 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKA300BH 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKA300BH1 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKAH200B2 1 

MABE Globales Global Congelador Horizontal ALASKAH320B2 1 

MABE Globales Global Congelador Vertical ALASKAVIT220B1 1 

MABE Globales Global Congelador Vertical ALASKAVIT320B1 1 

MABE Globales Microondas JES70W 1 

MABE Globales Microondas XO1120MD1 1 

MABE Lavado Automáticas LME7120WDGAB0 1 

MABE Lavado Automáticas LME9120WDGAB0 1 

MABE Lavado Centros de lavado MCL2040ESDG0 1 

MABE Lavado Centros de lavado MCL2040PPDG1 1 

MABE Lavado Centros de lavado MCL2040PSBB0 1 

MABE Lavado Centros de Lavado MCL2440EPDG0 1 

MABE Lavado Centros de Lavado MCL2440ESDG0 1 

MABE Lavado Centros de Lavado MCL2440PSBB0 1 

MABE Lavado Dos Tinas LMDX8124HBAB0 1 

MABE Lavado Kraken LME79104VBAB0 1 

MABE Lavado Kraken LMP75201WDAB0 1 

MABE Lavado Lavad. 2 tinas <=8 Kg LMDE3124PBAB0 1 

MABE Lavado Lavad. 2 tinas <=8 Kg LMDE7023PBAB0 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LMA70200WDAB1 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LMA77113CBAB0 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LMA79113VBAB0 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LME79104WBAB1 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LME79114SBAB0 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LMH72201WBAB0 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LMH72201WBAB1 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LMH74201WDAB0 1 

MABE Lavado Lavado Automático Top Load LMH74201WDAB1 1 

MABE Lavado Secadoras DMG17R8MSDAB2 1 

MABE Lavado Secadoras eléctricas SME17R8MSDBP0 1 

MABE Lavado Secadoras eléctricas SME47N8MSBBP0 1 

MABE Lavado Secadoras gas SMG17R8MSBAB0 1 

MABE Lavado Secadoras gas SMG17R8MSGAB0 1 

MABE Lavado Secadoras gas SMG26N5MNBAB0 1 

MABE Lavado Secadoras gas SMG47N8MSBAB0 1 

MABE Refrigeración Bottom Freezer RMB300IZBRP0 1 



ACTIVIDAD: “CAMPAÑA MADRES” 2025 
 

 

MABE Refrigeración Bottom Freezer RMB432PXBQS0 1 

MABE Refrigeración Perseus RMA313FXEC 1 

MABE Refrigeración Polares RMP389GEU 1 

MABE Refrigeración Polares RMP389JEG 1 

MABE Refrigeración Polares RMP389JET 1 

MABE Refrigeración Polares RMP415HEU 1 

MABE Refrigeración Polares RMP415JET 1 

MABE Refrigeración Polares RMP415YEU 1 

MABE Refrigeración Polares RMP470JET 1 

MABE Refrigeración Polares RMP470YEU 1 

MABE Refrigeración Ref. convencional Frigobar RMF0260XMXX3 1 

MABE Refrigeración Ref. convencional Frigobar RMF04ERB0 1 

MABE Refrigeración Ref. convencional Frigobar RMF04ERX0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Bottom Freezer RMB520IBBRX0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA230FVEL1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA244PJEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA250FHEL1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA250FYEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA250PHEL1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA250PJEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA250PJEG1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA250PJEL1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA250PJEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA255FYEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA264PHEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA264PJET 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA264PVEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA264PYEC 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA264PYEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA264PYEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA313FJEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA313FJET 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA313FWET 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA313FXEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FBEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FBEG1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FJEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FJET 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FWET 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FWEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FYEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA430FYEU1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Perseus RMA440FZEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP378FGEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP378FHEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP378FJET 1 
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MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP378FLEG 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP378FLEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP736FHEL1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP736FYEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP736FYEU1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP840FLEL1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP840FYEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP840FYEU1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP840FZEC1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP840FZEU1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP942FJLEL 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP942FJLEL1 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares <18 RMP942FYEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMB400IABRE0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMB400IBBRX0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMB520IBBQX0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMB520IJBQX0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMP418FGEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMP418FJET 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMP418FLEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMP438FGEU 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMP438FJET 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMS510IBBQX0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMS510IBBRX0 1 

MABE Refrigeración Ref. No Frost Polares >18 RMS510IFBQP0 1 

MABE Refrigeración Ref. Side by Side MSE521QMLSS0 1 

MABE Refrigeración Ref. Side by Side MSL504SONBS0 1 

MABE Refrigeración Ref. Side by Side MSL525SENBS0 1 

MABE Refrigeración Side by Side MSE480LPLSS0 1 

MABE Refrigeración Side by Side MSL631LKLNG0 1 

MABE Refrigeración Side by Side MTL442LKLSS0 1 

 

EL PARTICIPANTE deberá registrar la factura de compraventa a su nombre realizada en las tiendas 

participantes1 de cualesquiera de los productos adquiridos y participantes, por medio del siguiente proceso que 

para tal efecto será denominado la “Plataforma2, plataforma o medio de contacto que será gestionada y 

administrada por EL ORGANIZADOR con motivo de LA ACTIVIDAD: 

 Ingresando al siguiente landing/sitio web inscribeteparticipaygana.com en el que deberá llenar los 

campos correspondientes con sus datos y, adicionalmente cargar y/o subir foto de la factura 

correspondiente a la compra, para poder participar. 

  

Proporcionando por este medio el usuario PARTICIPANTE la información necesaria y requerida con motivo 

de la compra de cualquiera de los Productos participantes y referidos en la tabla anterior.  

 

                                                
1 De conformidad con lo referido en la sección o apartado 2.3.1 de estos Términos y Condiciones. 
2 Plataforma: Denominada así por el solo uso del sitio web o landing inscribeteparticipaygana.com sitio web que será el medio 

de contacto entre EL ORGANIZADOR y EL PARTICIPANTE; medio de contacto en el que estará disponible la información 

completa y relativa a LA ACTIVIDAD, y en la que EL PARTICPANTE podrá realizar sus registros de compra con la evidencia 

de cada compra (foto nítida del comprobante de pago, de compra o factura). Al escanear el código QR en el material POP o 

banner digital, el PARTICIPANTE será dirigido al del sitio web o landing en inscribeteparticipaygana.com, en el que deberá 

validar los presentes Términos y Condiciones, El Aviso de Privacidad así como otorgar o no su autorización para el tratamiento 

de datos para que, hecho esto, proceda a realizar su registro de compra y con ello ser acreedor y obtener su registro(s)/bole to(s) 

para participar en LA ACTIVIDAD.  
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Desde este acto declara el usuario PARTICIPANTE que es sabedor y acepta que sí con cualquiera de los 

boletos virtuales o registros que obtenga por la compra realizada (de conformidad con el número que le otorgará 

cada compra específica dependiendo el tipo de producto -línea y sku- que haya adquirido y que se refiere en la tabla 

anterior) resulta ganador de cualesquiera  de los sorteos semanales -sorteos que no necesariamente serán realizados 

de forma consecutiva- en automático saldrá de los registros de esta base, es decir, de la base de los sorteos 

semanales y en adelante solo podrá el usuario PARTICIPANTE participar en el sorteo del premio final que 

se llevará acabo el día 05 (cinco) de Junio de 2025 (dos mil veinticinco).  
 

A partir de la fecha en que EL PARTICIPANTE envíe su solicitud de registro al sorteo EL 

ORGANIZADOR procederá cada lunes siguiente, a partir de la fecha de solicitud de registro -devuelta a la 

misma dirección de correo electrónico y siempre que, dicha solicitud de registro se haya realizado inicialmente por 

usuario PARTICIPANTE por medio de la PLATAFORMA-, a enviar un correo electrónico para informar que en 

adelante toda la comunicación con motivo de la solicitud de registro y de la mecánica de LA ACTIVIDAD 

se realizará mediante el sitio web o landing inscribeteparticipaygana.com y/o por correo electrónico a aquel 

que haya registrado o proporcionado EL PARTICIPANTE, a entera discrecionalidad y opción de EL 

ORGANIZADOR, incluyendo aquella comunicación para informarle expresamente si (i) se recibió 

correctamente la información y por lo tanto, el registro de su participación fue realizado correctamente, o (ii) 

en su caso indicará si falta alguna información completa y/o legible que está pendiente envíe EL 

PARTICIPANTE a efecto de poder realizar su registro/participación en este sorteo. 

 
Los posibles PARTICIPANTES de LA ACTIVIDAD serán aquellos clientes y/o compradores que hayan 

sido notificados por EL ORGANIZADOR de que su registro se realizó correctamente y que se recibió de 

forma correcta y nítida el comprobante -foto- de pago, de compra y/o la factura correspondiente; con motivo 

de los productos electrodomésticos marca “mabe” participantes referidos en estos Términos y Condiciones y, 

adquiridos en las tiendas participantes en la plataforma de LA ACTIVIDAD; los ganadores serán obtenidos 

aleatoriamente mediante el uso de las herramientas que para este sorteo o selección en línea utilice EL 

ORGANIZADOR. En total, MABE distribuirá un total de 125 (ciento veinticinco) premios diversos3 de 

fidelización MABE que serán repartidos en las tiendas4 participantes (en adelante LAS TIENDAS), para que 

dichos premios sean entregados por EL ORGANIZADOR a aquellos PARTICIPANTES que hayan 

cumplido con los requisitos establecidos en estos términos y condiciones y que resulten ser ganadores.  

 

1.1.1 Vigencia. Para participar en LA ACTIVIDAD serán aplicables y consideradas únicamente los registros 

realizados correctamente que además hayan cargado evidencia visual del pago y de la compra -fotografía-  de 

productos marca “mabe” que haya realizado EL PARTICIPANTE o PARTICIPANTES en LAS TIENDAS 

a partir del día 12 (doce) de abril de 2025 (dos mil veinticinco) y hasta el día 31 (treinta y uno) de mayo de 

2025 (dos mil veinticinco)  y siempre que, EL PARTICIPANTE o PARTICIPANTES hayan cumplido con 

los demás requisitos aquí establecidos para participar en LA ACTIVIDAD. 

 

1.1.2 Fecha del sorteo & Publicación de ganadores: EL ORGANIZADOR realizará diferentes sorteos para 

obtener -de forma aleatoria- a los PARTICIPANTES ganadores usando las herramientas necesarias para ello, 

de la siguiente forma: 

 

a) SORTEOS SEMANALES. Serán realizados  de acuerdo con el calendario, durante 04 (cuatro) 

semanas que no necesariamente serán realizados de forma consecutiva, iniciando el 22 (veintidós) de 

abril de 2025 (dos mil veinticinco) con el primer sorteo y concluyendo estos sorteos semanales el 15 

(quince) de mayo de 2025 (dos mil veinticinco), más el “Sorteo Final” que será realizado el día 05 

(cinco) de junio de 2025 (dos mil veinticinco) ; y en donde serán sorteados los siguientes premios: 

 

 

 

 

 

 

                                                
3 Premios: Aquellos que se enlistan en la tabla que se encuentra en el inciso a) del apartado o sección 1.1.2 de estos términos y 

Condiciones y en consideración a los requerimientos y mecánica detallada en estos Términos y Condiciones o bases de LA 

ACTIVIDAD. 
4 Tiendas Participantes: Son aquellas que se refieren en la sección o apartado 2.3.1 de estos Términos y Condiciones. 
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# DE SORTEO 

SEMANAL 

TOTAL DE 

PREMIOS 
DESCRIPCIÓN/TIPO DE CADA PREMIO 

Semana 1 
Fecha de Sorteo:  

22 de abril, 2025 

20 

(veinte) 

1.  Diez (10) Productos electrodomésticos Individuales, con la siguiente descripción, o, 
similar: 

- Tres (3) AIRFRYER, modelo AFM38DN, marca “mabe”. 
- Tres (3) FRIGOBAR, modelo RMF0260XMXX3, marca “mabe”. 
- Tres (3) MWO GE, modelo JES70W, Marca GE. 
- Una (1) cocina/estufa, modelo EM6040FG1, marca “mabe”. 

 
2. Diez (10) “Canasta de Regalo” y cada una contendrá los productos siguientes:  

- 1 Botella de Aceite La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Botella de Achiote La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Tarrina de Margarina La Favorita 490gr (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Botella de Aceite La Favorita Girasol de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 
producto similar al descrito. 

- 1 Botella de Aceite La Favorita Oliva de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 
producto similar al descrito. 

- 1 Botella de Aceite La Favorita de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

Semana 2 
Fecha de Sorteo:  

29 de abril, 2025 

25  
(veinticinco) 

1. Diez (10) Productos electrodomésticos Individuales, con la siguiente descripción, o, 
similar: 

- Un (3) AIRFRYER, modelo AFM38DN, marca “mabe”.  
- Un (3) FRIGOBAR, modelo RMF0260XMXX3, marca “mabe”.  
- Un (3) MWO GE, modelo JES70W, marca GE. 
- Un (1) refrigerador, modelo RMA244PJEG, marca “mabe”. 

 
2. Quince (15) “Canasta de Regalo” y cada una contendrá los productos siguientes:  

- 1 Botella de Aceite La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Botella de Achiote La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Tarrina de Margarina La Favorita 490gr (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Botella de Aceite La Favorita Girasol de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 
producto similar al descrito. 

- 1 Botella de Aceite La Favorita Oliva de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 
producto similar al descrito. 

- 1 Botella de Aceite La Favorita de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

Semana 3 
Fecha de Sorteo: 

06 de mayo, 2025 

25  
(veinticinco) 

 
1. Diez (10) Productos electrodomésticos Individuales, con la siguiente descripción, o, 

similar: 
- Un (3) AIRFRYER, modelo AFM38DN, marca “mabe”.  
- Un (3) FRIGOBAR, modelo RMF0260XMXX3, marca “mabe”.  
- Un (3) MWO GE, modelo JES70W, marca GE. 
- Una (1) cocina/estufa, modelo EM6040FG1, marca “mabe”. 

 
2. Quince (15) “Canasta de Regalo” y cada una contendrá los productos siguientes:  

-  1 Botella de Aceite La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
- 1 Botella de Achiote La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
- 1 Tarrina de Margarina La Favorita 490gr (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita Girasol de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 

producto similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita Oliva de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 

producto similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 

Semana 4 
Fecha de Sorteo:  

15 de mayo, 2025 

25  
(veinticinco) 

1. Diez (10) Productos electrodomésticos Individuales, con la siguiente descripción, o, 
similar: 

- Un (3) AIRFRYER, modelo AFM38DN, marca “mabe”.  
- Un (3) FRIGOBAR, modelo RMF0260XMXX3, marca “mabe”.  
- Un (3) MWO GE, modelo JES70W, marca GE. 

- Un (1) refrigerador, modelo RMA244PJEG, marca “mabe”. 
 

2. Quince (15) “Canasta de Regalo” y cada una contendrá los productos siguientes:  
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- 1 Botella de Aceite La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Botella de Achiote La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 
similar al descrito. 

- 1 Tarrina de Margarina La Favorita 490gr (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita Girasol de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 

producto similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita Oliva de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 

producto similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 

SORTEO 

FINAL 
Fecha de Sorteo:  

05 de junio, 2025 

30 
(treinta) 

1. Catorce (14) Productos electrodomésticos Individuales, con la siguiente descripción, 
o, similar: 

- Cuatro (4) AIRFRYER, modelo AFM38DN, marca “mabe”.  
- Cuatro (4) FRIGOBAR, modelo RMF0260XMXX3, marca “mabe”.  
- Cuatro (4) MWO GE, modelo JES70W, marca GE. 
- Un (1) refrigerador, modelo MSE480LPLSS0, marca “mabe”. 
- Una (1) Cocina/estufa, modelo EM7630FX0, marca “mabe”. 

 

2. Quince (15) “Canasta de Regalo” y cada una contendrá los productos siguientes:  
-  1 Botella de Aceite La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
- 1 Botella de Achiote La Favorita de 1 litro (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
- 1 Tarrina de Margarina La Favorita 490gr (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita Girasol de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 

producto similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita Oliva de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, 

producto similar al descrito. 
- 1 Botella de Aceite La Favorita de 900 ml (variante sujeta a disponibilidad) o, producto 

similar al descrito. 
 
1 “Paquete Viajero” a la ciudad de Cartagena: para dos personas todo incluido, el cual 
contempla exclusivamente los siguientes ítems: 
a) Boleto de avión de ida y de regreso en la aerolínea Avianca para dos personas (que 

incluye una maleta de mano de diez kg y una maleta a documentar/bodega de veintitrés 23kg, 

por persona). 

b) Por cuatro días y tres noches de alojamiento en el Hotel Dreams Karibana Cartagena 
Golf & Spa Resort hotel resort 5 estrellas ubicado en la ciudad de Cartagena de 
Indias en Colombia, con los siguientes servicios incluidos5:  
o Alojamiento/hospedaje durante cuatro días y tres noches continuas, 
o Servicio de alimentación ilimitada dentro del hotel (en los horarios que para 

tal efecto indique el Hotel y en consideración con  los servicios de buffet, 
snacks, alimentos y/o Restaurantes que para tal efecto defina el hotel), 

o Servicios de bebidas ilimitadas dentro del hotel (todas aquellas que para su 

preparación no requieran alcohol y para las bebidas con alcohol aquellas que 
tenga vigentes y dentro de esta promoción el hotel y en los horarios que para 
tal efecto indique el Hotel). 

c) Impuestos hoteleros. 
d) Impuestos aéreos. 
NOTA: Específicamente se informa desde este acto que este premio no incluye: (i) paseos, 
atracciones ni guía de turistas, (ii) Tarjeta de turismo de ningún viajero, se debe pagar de 
forma independiente por el viajero en el aeropuerto, de ser el caso, (iii) Traslados de 

Aeropuerto- Hotel Hotel-Aeropuerto, (iv) bebidas alcohólicas de ningún tipo ni gaseosas 
ni jugos extra en su alimentación, ni (v)  comidas extras. 

Total de Premios 
125 (ciento veinticinco) premios en total: Para los sorteos que se harán de forma semanal y conforme a lo 
especificado en esta sección de los “Términos y Condiciones” o bases de LA ACTIVIDAD. 

 

- Número de boletos Virtuales o Registros que se obtendrán: Cada semana EL ORGANIZADOR 

obtendrá para realizar el sorteo (de conformidad con la mecánica de LA ACTIVIDAD) la cantidad 
total de boletos virtuales y/o registros en igual número al número de premios que esa semana vayan 

a ser sorteados por EL ORGANIZADOR de conformidad con lo referido en la tabla de este inciso 

a) de la presente sección; registros que inicialmente serán considerados LOS PARTICIPANTES 

                                                
5 Los ítems o actividades listadas que se contemplan en el viaje: son limitativos y no enunciativos. Se informa desde este 
momento a EL PARTICIPANTE que resulte ganador que se exceptúan los siguientes servicios del “Paquete Viajero”: 
servicios de spa, tours, propinas, llamadas telefónicas, gastos personales y aquellas actividades específicas que no se 
describan en este premio ya sea dentro o fuera del hotel. 
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ganadores de los premios señalados en esta sección en consideración a lo establecido en la sección  

2.1.2 de estos Términos y Condiciones y en general, a la mecánica de LA ACTIVIDAD. 

 

- Horario del Sorteo: A las 11:00 horas en la fecha referida en la tabla inmediata anterior y 

dependiendo el número de sorteo o semana de que se trate. Los Sorteos que serán realizados en línea 

o “live” -transmitiendo en tiempo real- mediante el siguiente enlace web: 

https://www.facebook.com/mabeecuador y conforme EL ORGANIZADOR vaya obteniendo de 

forma aleatoria y al azar en los sorteos semanales los registros o boletos virtuales de LOS 

PARTICIPANTES que resulten ganadores, estos registros y/o boletos virtuales serán ordenados de 

forma consecutiva para la repartición y entrega de los Premios -de conformidad con lo referido en la 

sección o apartado 2.1.2 de estos Términos y Condiciones-, resultandos acreedores a los premios 
referidos en esta sección, en el inciso a) que de forma ordenada y consecutiva. 

 

- Publicación de LOS PARTICIPANTES ganadores: Se informará a las 18:00 horas el día lunes de 

la semana siguiente, mediante Post en Facebook de MABE https://www.facebook.com/mabeecuador 

a LOS PARTICIPANTES que hayan resultado ganadores de LA ACTIVIDAD, validando de forma 

previa EL ORGANIZADOR que, LOS PARTICIPANTES que resulten ganadores hayan 
satisfecho o cumplimentado los requisitos establecidos en este documento; premio o premios que 

serán entregados por EL ORGANIZADOR en la fecha en que así lo acuerde con EL 

PARTICIPANTE ganador. 

 

b) SORTEO FINAL. Un solo sorteo final que se llevará acabo el día 05 de junio de 2025 (dos mil 

veinticinco) ante la presencia de un interventor autorizado, notario y/o fedatario público en caso de 

ser necesario; fecha en la que serán sorteados los premios referidos en SORTEO FINAL de la tabla 

que refiere el inciso a) de la sección 1.1.2 de estos Términos y Condiciones; ante lo cual LOS 

PARTICIPANTES deberán considerar los siguientes puntos en relación con este último sorteo 

semanal o sorteo final: 

 

- Horario del Sorteo: Se informa que el sorteo dará inicio a las 15:00 horas. Sorteo que será 
realizado en línea o “live” -transmitiendo en tiempo real- mediante la web: 

https://www.facebook.com/mabeecuador y conforme EL ORGANIZADOR vaya obteniendo 

de forma aleatoria y al azar en los sorteos semanales los registros o boletos virtuales de LOS 

PARTICIPANTES que resulten ganadores, estos registros y/o boletos virtuales serán ordenados 

de forma consecutiva para la repartición y entrega de los Premios -de conformidad con lo referido 

en la sección o apartado 2.1.2 de estos Términos y Condiciones-, resultandos acreedores a los premios 

referidos en este inciso a) que de forma ordenada y consecutiva. 

 

- Número de boletos Virtuales o Registros que se obtendrán: El día de este Sorteo Final EL 

ORGANIZADOR obtendrá para realizar el sorteo final la cantidad total de treinta (30) boletos 

virtuales y/o registros iniciales que serán originalmente considerados LOS PARTICIPANTES 

ganadores de los premios señalados en esta sección en consideración a lo establecido en la 

sección 2.1.2 de estos Términos y Condiciones y en general, a la mecánica de LA ACTIVIDAD. 

 

- Publicación de LOS PARTICIPANTES ganadores: Se informará a las 14:00 horas del día 

ocho (8) de Junio de dos mil veinticinco (2025), mediante Post en el Facebook de MABE en el 

sitio web https://www.facebook.com/mabeecuador a LOS PARTICIPANTES que hayan 
resultado ganadores de LA ACTIVIDAD, validando de forma previa EL ORGANIZADOR 

que, LOS PARTICIPANTES que resulten ganadores hayan satisfecho o cumplimentado los 

requisitos establecidos en este documento; premio o premios que serán entregados por EL 

ORGANIZADOR en la fecha en que así lo acuerde con EL PARTICIPANTE ganador. 

 

1.2 ACUERDO LEGAL – CARÁCTER VINCULANTE DE LOS PRESENTES TÉRMINOS Y 

CONDICIONES: En virtud del principio de autonomía de la voluntad privada, como fuente generadora de 

obligaciones entre los individuos, se precisa expresamente en este acto que: la aceptación de los presentes 

Términos y Condiciones por parte de EL PARTICIPANTE o PARTICIPANTES, la cual se materializa con 
la inscripción o registro a LA ACTIVIDAD, conlleva la celebración de un ACUERDO LEGAL o contrato 

de adhesión marco debido al cual, EL PARTICIPANTE queda habilitado para intervenir en LA 

ACTIVIDAD. Los Términos y Condiciones establecidos en este documento serán de carácter vinculante y 

por lo tanto EL PARTICIPANTE o PARTICIPANTES, así como EL ORGANIZADOR, están llamados 

a su cumplimiento integral.  

 

https://www.facebook.com/mabeecuador
https://www.facebook.com/mabeecuador
https://www.facebook.com/mabeecuador
https://www.facebook.com/mabeecuador
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Por ello, se recomienda a EL PARTICIPANTE leer detenidamente y de forma previa a su registro en la 

plataforma de LA ACTIVIDAD, cada uno de los apartados y/o secciones que componen el presente texto, 

antes de participar en LA ACTIVIDAD ya que, EL PARTICIPANTE o LOS PARTICIPANTES al realizar 

su registro en la plataforma de LA ACTIVIDAD y en consecuencia al participar en LA ACTIVIDAD 
consienten y aceptan lo dispuesto en esta sección, así como todo lo que refieren estos Términos y Condiciones. 

 

II. MECÁNICA DE LA ACTIVIDAD. 

2.1 REQUISITOS BÁSICOS PARA PARTICIPAR: Podrán participar en LA ACTIVIDAD las personas 

que además de cumplimentar los requisitos detallados en estos Términos y Condiciones, sean mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana y/o extranjeras, residentes legalmente en el territorio de la República del 

Ecuador. Para poder participar en LA ACTIVIDAD, EL PARTICIPANTE o PARTICIPANTES deberán:   

2.1.1. Realizar compras6 de los productos marca “mabe” participantes de conformidad con los referido en 

la sección o apartado 1.1 de estos Términos y Condiciones; compras a su nombre que podrá realizar 

de manera física o electrónica -en línea mediante los portales o sitios web de LA TIENDAS- y que sean 

efectivamente realizadas durante el plazo establecido como vigencia de LA ACTIVIDAD (referida 
en la sección o apartado 1.1.1 de estos Términos y Condiciones).  

2.1.2. EL ORGANIZADOR obtendrá inicialmente, de forma aleatoria y al azar mediante el uso de 

herramientas electrónicas y/o plataformas, un número igual de boletos virtuales y/o registros que 

serán considerados como ganadores igual al número total referido como “Total de Premios” en el 

inciso a) y en el inciso b) la sección 1.1.2 de estos Términos y condiciones, que se tendrán 

considerando a todos los PARTICIPANTES registrados; registros o números que conforme vaya 

obteniendo EL ORGANIZADOR serán ordenados de forma continua o sucesiva como LOS 

PARTICIPANTES ganadores; una vez que EL PARTICIPANTE haya obtenido la totalidad de 

boletos virtuales y/o registros igual al número total referido como “Total de Premios” en el inciso a) 

y en el inciso b) la sección 1.1.2 de estos Términos y condiciones, boletos virtuales o registros que 

serán considerados ganadores, obtendrá igualmente al azar y de forma aleatoria la cantidad adicional 

de sesenta (60) registros; registros adicionales que serán igualmente ordenados de forma continua o 
sucesiva y que serán considerados ganadores exclusivamente cuando: (i) no se logre contactar a EL 

PARTICIPANTE que primero haya resultado ganador dentro de un plazo de 24 (veinticuatro) horas 

a partir de la fecha en que sean realizados los sorteos y por tanto se hayan obtenido los boletos 

virtuales o registros de LOS PARTICIPANTES que hayan resultado ganadores, dentro de un 

horario que comprenderá de las 8:00 a las 19:00 horas, y/o (ii) en los casos en que no haya cumplido 

con los requerimientos y especificaciones dispuestos en estos Términos y Condiciones; así lo 

informará EL ORGANIZADOR antes y/o durante la transmisión que haga del sorteo y/o en el 

momento en que el premio sea reclamado.  

Toda vez que, la totalidad de boletos virtuales y/o registros obtenidos inicialmente (será igual al 

número total referido como “Total de Premios” en el inciso a) y en el inciso b) la sección 1.1.2 de estos Términos 

y condiciones) serán considerados ganadores es que en consecuencia serán ordenados de forma 

continua o sucesiva y será de esta forma que aquellos PARTICIPANTES que hayan resultado 

ganadores serán acreedores -inicialmente- a los Premios que refiere la sección 2.3 de los presentes 

Términos y Condiciones. En cualquier caso, LOS PARTICIPANTES que hayan resultado 
ganadores deberán satisfacer y cumplimentar necesariamente los requisitos, mecánica y demás 

obligaciones establecidas en los presentes términos y condiciones, que les sean aplicables. Ante el 

caso en que conforme a lo establecido en los presentes Términos y Condiciones no se pueda contactar 

a EL PARTICIPANTE que haya resultado ganador, se procederá conforme a lo que refiere el 

apartado o sección 2.5 de estos Términos y Condiciones. 

2.1.3. Para participar en LA ACTIVIDAD, se considerará únicamente por cada PARTICIPANTE un 

máximo de tres compras de los productos electrodomésticos marca “mabe” participantes referidos en 

los presente Términos y Condiciones, siempre y cuando, el número de registros de cada participante 

corresponda al número de registros que podrá obtener en consideración especifica al producto 

participante que haya comprado y de conformidad con lo referido en la tabla del apartado o sección 

1.1 de estos Términos y Condiciones; compras propias de cada EL PARTICIPANTE y sobre las 
que deberá resguardar en original el comprobante de pago, ticket de compra y/o factura de compra 

con lo que realice su registro en la plataforma de LA ACTIVIDAD, para participar. 

2.1.4. Cronograma de acciones/pasos a realizar con motivo de LA ACTIVDAD:  

2.1.4.1. EL PARTICIPANTE solo deberá registra aquellas compras de los productos de la marca 

“mabe” participantes que se realicen en las tiendas participantes -de forma presencial o 

electrónica en los sitios web de dichas tiendas- durante el plazo de vigencia de LA 

ACTIVIDAD, esto es, solo aquellas compras que realicen a partir del día 12 (doce) de 

                                                
6 La compra de cada PARTICIPANTE que será tomada en consideración para participar en LA ACTIVIDAD será hasta 

por la compra máxima de tres -como máximo- productos participantes de la marca “mabe” de conformidad con los 
productos que indica el apartado 1.1 o sección de los presentes Términos y Condiciones. 
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abril de 2025 (dos mil veinticinco) y hasta el día 31 (treinta y uno) de mayo de 2025 (dos 

mil veinticinco). El registro en la PLATAFORMA de LA ACTIVIDAD de cada 

comprobante de pago, compra o factura de compraventa de los productos de la marca 

“mabe” que participan, podrá hacerse inmediatamente después de la compra efectivamente 
realizada por EL PARTICIPANTE y siempre que dicha compra haya sido realizada 

dentro del plazo de vigencia de LA ACTIVIDAD, aquí referido y en la sección 1.1.1 de 

estos Términos y Condiciones. 

2.1.4.2. EL ORGANIZADOR realizará el sorteo de los Premios en vivo en la fecha referida en la 

sección 1.l.2 de estos Términos y Condiciones; sorteando de forma aleatoria y el azar 
dichos premios con la finalidad de obtener a LOS PARTICIPANTES ganadores de 

conformidad con la mecánica de LA ACTIVIDAD aquí establecida por EL 

ORGANIZADOR y resaltando que por lo que hace al “Sorteo Final” este será realizado 

ante la presencia de un interventor autorizado, notario y/o fedatario público, de ser 

necesario. 

2.1.5. Exclusivamente como apoyo de difusión de los sorteos que cada semana serán realizados por EL 

ORGANIZADOR conforme a lo referido en la sección 1.1.2 de estos términos y Condiciones, los 
ganadores de LA ACTIVIDAD que resulten serán publicados en las redes sociales de Facebook en 

la cuenta de MABE a más tardar en un plazo de 3 (tres) días post sorteo y dicha publicación estará 

visible por al menos un plazo de 30 (treinta) días calendario siguientes a partir de la fecha de tal post 

o publicación donde se refieran aquel PARTICIPANTE o PARTICIPANTES que haya resultado 

ganadores de LA ACTIVIDAD. En todo caso, EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de 

finalizar la publicación de la lista de ganadores después del plazo de publicación indicado. 

2.1.6. Para reclamar formalmente su premio, EL PARTICIPANTE que haya resultado ganador deberá 

presentar el comprobante de pago, compra o la factura de compra (física o electrónica, según el tipo 

de compra realizada) que será verificada y contrastada con la información que ingreso al momento 

de su registro o inscripción en la PLATAFORMA de LA ACTIVIDAD, presentar además 

identificación oficial para acreditar su personalidad y firmar la respectiva acta de entrega de premio 
que EL ORGANIZADOR le entregará de conformidad con las condiciones indicadas para tal efecto 

a EL PARTICIPANTE ganador, por lo que, desde este acto acepta EL PARTICIPANTE ganador 

que si no cumple con lo aquí especialmente dispuesto será descalificado de forma automática y se 

procederá a seleccionar al siguiente PARTICIPANTE que haya salido sorteado de conformidad con 

lo dispuesto en la sección o apartado 2.1.2 de estos Términos y Condiciones. 

2.1.7. El premio será entregado -previa acuerdo de fecha específica de entrega entre EL ORGANIZADOR y EL 

PARTICIPANTE ganador- en el lugar que EL ORGANIZADOR y EL PARTICIPANTE ganador 

acuerden tacita o expresamente para ello o, en su defecto en la dirección indicada expresamente por 

EL PARTICIPANTE ganador y dentro de un plazo o fecha de entrega que no excederá de 48 

(cuarenta y ocho) horas -esto es de lunes a viernes- a partir del contacto exitoso/confirmado que EL 

ORGANIZADOR haya logrado con EL PARTICIPANTE que haya resultado ganador y/o de la 
fecha así acordada con EL PARTICIPANTE; y siempre que esté de forma previa entregue la 

información/requerimientos referidos en estos Términos y Condiciones para hacer valido su registro 

ganador y en consecuencia reclamar su Premio. La entrega del Premio o los premios será realizada 

dentro de un horario que comprenderá de las 9:00 (nueve) a.m. a las 16:00 (dieciséis) p.m. y en el 

lugar que EL ORGANIZADOR y EL PARTICIPANTE ganador acuerden tacita o expresamente 

para ello o, en su defecto en la dirección indicada expresamente por EL PARTICIPANTE ganador 

y por tanto este es sabedor desde el momento de su registro a esta actividad y en consecuencia acepta 

que la dirección y fecha para la entrega y recepción del Premio no será modificable, salvo por aquellas 

demoras que pudieran modificar la fecha de entrega del Premio en consideración a la distancia del 

domicilio donde se realizará la entrega, por caso fortuito y/o por fuerza mayor.  

Si por causas no imputables a MABE ni AL ORGANIZADOR no se puede concretar la entrega del 

premio a EL PARTICIPANTE ganador, entonces EL PARTICIPANTE ganador desde ya 
reconoce y acepta que: MABE ni EL ORGANIZADOR serán responsables de cualquier reclamo 

y/o queja presente ni futura, ante estos hechos y desde ya EL PARTICIPANTE ganador deslinda a 

MABE y AL ORGANIZADOR de cualquier reclamo o queja ante cualquier autoridad. En caso la 

imposibilidad de entrega del premio sea generada por caso fortuito y/o fuerza mayor se podrá 

reprogramar por única vez la entrega del premio previa coordinación entre ambas partes. 

 

2.2 SELECCIÒN DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: EL ORGANIZADOR obtendrá de forma 

aleatoria y al azar, mediante el uso de herramientas electrónicas y/o plataformas, a los PARTICIPANTES 

ganadores; validando que aquellos que resulten ganadores cumplan con todos los requisitos establecidos en 
los presentes Términos y Condiciones, especialmente todo el contenido indicado en la sección o apartado 2.1 

de estos términos y condiciones, “Requisitos Básicos para Participar”. 

 

2.3 PREMIOS: Fidelización de la marca “mabe” en LA ACTIVIDAD. En colaboración con LA 

ACTIVIDAD y con el objeto de afianzar el posicionamiento de la marca Mabe es que, MABE -sin ningún 
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costo- podrá apoyar a EL ORGANIZADOR con la entrega de los productos que conformarán los Premios a 

aquellos PARTICIPANTES que hayan resultado ganadores en cada uno de los sorteos. 

  

Durante cada sorteo y conforme EL ORGANIZADOR vaya obteniendo de forma aleatoria y al azar los 
registros o boletos virtuales de LOS PARTICIPANTES que resultarán ganadores, estos serán ordenados de 

forma consecutiva para la repartición y entrega de los Premios -de conformidad con lo referido en el inciso b) de 

la sección o apartado 1.1.2 de estos Términos y Condiciones- que de forma ordenada y consecutiva serán repartidos 

por EL ORGANIZADOR de la siguiente forma: 
I. SORTEO. SEMANA 1: (a) Los primeros diez (10) boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán 

acreedores -en lo individual- a un premio referido como “Canasta de Regalo” (b) los siguientes diez (10) 

boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán acreedores -en lo individual- a un premio referido 
como “Productos electrodomésticos Individuales” que serán entregados en orden y de forma sucesiva 

conforme se encuentran listados en la tabla se encuentra en el inciso a) de la sección 1.1.2 de estos 
Términos y Condiciones. 

II. SORTEO. SEMANA 2: (a) Los primeros quince (15) boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán 

acreedores -en lo individual- a un premio referido como “Canasta de Regalo”, (b) los siguientes diez (10) 

boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán acreedores -en lo individual- a un premio referido 
como “Productos electrodomésticos Individuales” que serán entregados en orden y de forma sucesiva 

conforme se encuentran listados en la tabla que se encuentra en el inciso a) de la sección 1.1.2 de estos 
Términos y Condiciones. 

III. SORTEO. SEMANA 3:  (a) Los primeros quince (15) boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán 

acreedores -en lo individual- a un premio referido como  “Canasta de Regalo” (b) los siguientes diez (10) 

boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán acreedores -en lo individual- a un premio referido 
como “Productos electrodomésticos Individuales” que serán entregados en orden y de forma sucesiva 

conforme se encuentran listados en la tabla que se encuentra en el inciso a) de la sección 1.1.2 de estos 
Términos y Condiciones. 

IV. SORTEO. SEMANA 4:  (a) Los primeros quince (15) boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán 

acreedores -en lo individual- a un premio referido como “Canasta de Regalo”, (b) los siguientes diez (10) 

boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán acreedores -en lo individual- a un premio referido 
como “Productos electrodomésticos Individuales” que serán entregados en orden y de forma sucesiva 

conforme se encuentran listados en la tabla que se encuentra en el inciso a) de la sección 1.1.2 de estos 
Términos y Condiciones. 

V. SORTEO FINAL: (a) Los primeros quince (15) boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán 

acreedores -en lo individual- a un premio referido como “Canasta de Regalo” (b) los siguientes catorce 

(14) boletos virtuales y/o registros que se obtengan serán acreedores -en lo individual- a un premio referido 
como “Productos electrodomésticos Individuales”, y (c) El último boleto y/o registro virtual que se obtengan 

será acreedor al premio referido como “Paquete Viajero”; todos los premios aquí referidos serán entregados 
en orden y de forma sucesiva conforme se encuentran listados en la tabla que se encuentra en el inciso a) 

de la sección 1.1.2 de estos Términos y Condiciones. 

 

2.3.1 Tienda Participantes: EL ORGANIZADOR desde este acto le informa que las compras que realice de 

cualesquiera de los productos referidos en el apartado o sección 1.1 de estos Términos y Condiciones, podrán 

ser registradas y por tanto, podrán participar en los “Sorteos Semanales” incluyendo el “Sorteo Final” siempre 

que dichas compras cumplan con todo lo dispuesto en estos Términos y Condiciones y en tanto dicha compra 

o compras hayan sido realizadas por el cliente o usuario EL PARTICIPANTE en alguna de las siguientes 

TIENDAS participantes o autorizadas: 

 

 

 

 

2.4 Los artículos o productos que conforman los premios referidos en el apartado o sección 2.3 de este 

instrumento y que sorteará EL ORGANIZADOR entre todos LOS PARTICIPANTES que correctamente se 

hayan registrado, estarán sujetos a la cantidad asignada para cada opción, así como a la disponibilidad de stock 

de productos de la marca “mabe” u otros.  

 

En caso de no poder hacerse entrega de alguno de los artículos que conforman el premio al que resulte acreedor 

EL PARTICIPANTE ganador desde este acto acepta y consiente que, EL ORGANIZADOR y/o MABE 

remplace dicho artículo o producto por uno de condiciones similares al artículo o producto que no se pudo 

entregar por no estar disponible al momento de la entrega sin que esto genere ningún reclamo y/o 

responsabilidad alguna que se pretenda imputar de mala fe en contra de EL ORGANIZADOR y/o MABE.  
 

2.5 Para hacer entrega del premio correspondiente a EL PARTICIPANTE que resulte ganador, EL 

ORGANIZADOR a través de una llamada telefónica y/o mensaje de WhatsApp al número de teléfono 

registrado o con el que se realizó/solicitó el registro, notificará a EL PARTICIPANTE que ha resultado 

ganador. En caso de que EL PARTICIPANTE que resultó ganador no se ponga en contacto en un plazo 
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máximo de 24 (veinticuatro) horas con EL ORGANIZADOR para reclamar su premio y/o no se logre el 

contacto por ninguno de los medios referidos a partir de la fecha y hora en que EL ORGANIZADOR intento 

el contacto entonces, EL PARTICIPANTE que haya resultado ganador desde este acto entiende, consiente y 

acepta que EL ORGANIZADOR entienda tácitamente que EL PARTICIPANTE ha desistido de la entrega 
del Premio de que se trate y por lo tanto, EL PARTICIPANTE que hay resultado ganador acepta 

expresamente desde ya renunciar a cualquier reclamación presente y/o futura por este motivo, y EL 

ORGANIZADOR pasara a notificar al siguiente PARTICIPANTE que se haya obtenido en el sorteo, de 

conformidad con lo aquí dispuesto y lo referido en el apartado o sección 2.1.2 de estos términos y condiciones 

“boletos virtuales o registros que se obtengan de forma adicional”; validando que EL PARTICIPANTE de 

que se trate y que haya resultado ganador cumpla con los demás los requisitos referidos en estos Términos y 

Condiciones; y así sucesivamente hasta que se entregue la totalidad de los Premios asignados para LA 

ACTIVIDAD.   

 

III. GENERALIDADES. 

3.1 MODIFICACIÓN, ACLARACIÓN Y/O ADICIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES: EL 

ORGANIZADOR se reserva el derecho de cambiar y/o modificar cualesquiera de los plazos referidos en 

estos Términos y Condiciones en cualquier momento, cumpliendo con las normas vigentes, sin afectar ni 
alterar ni enervar derechos adquiridos, por lo tanto, EL PARTICIPANTE es responsable de revisar constante 

y periódicamente los presente Términos y Condiciones. En cualquiera de los casos citados, se procederá a la 

publicación de las modificaciones, reformas, aclaraciones o adiciones, a través del espacio designado para ello 

en la siguiente Página o sitio web: inscribeteparticipaygana.com EL PARTICIPANTE está obligado a 

consultar dichos cambios, los cuales entrarán en vigor a partir del momento de su respectiva publicación en el 

sitio web referido. 

 

3.2 CESIÓN DE DERECHOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL: EL PARTICIPANTE acepta que 

al realizar/solicitar su registro en la plataforma de LA ACTIVIDAD cede a EL ORGANIZADOR, y a 

MABE así como a favor de  aquellos terceros designados por estos que para las finalidades primarias y con 
motivo de esta actividad deban conocerlos y/o tratarlos, de manera plena y tal durante toda la vigencia de la 

presente actividad e incluso de forma posterior a la entrega de cualesquiera de los premios para efectos de 

servicios de garantía, mantenimiento y por solicitud de refacciones o piezas. Asimismo EL PARTICIPANTE 

acepta el uso de su imagen, datos y cualquier material de propiedad intelectual y/o publicidad que resulte con 

motivo de todas la actividades inherentes y conexas a LA ACTIVIDAD y confiere desde este acto a EL 

PARTICIPANTE ceder a título gratuito el uso cualquier derecho de autor y conexos que le correspondan 

sobre su imagen, nombre o seudónimo, fotografías y en general cualquier información que proporcione y/o 

comparta con motivo de LA ACTIVIDAD; cesión de derechos que desde este acto se informa a EL 

PARTICIPANTE será materializada de forma automática a partir del momento en que EL 

PARTICIPANTE se inscriba, registre, proporcione y/o comparta sus datos -incluyendo datos de contacto- en la 

para su registro o participación en LA ACTIVIDAD de forma directa o por medio de la plataforma de LA 

ACTIVIDAD por el solo hecho de solicitar o realizar su registro para poder participar y, siempre que para 

ello no presente escrito en contra que entregue de forma física, firmado y con copia de su identificación oficial 

en el domicilio de EL ORGANIZADOR del cual deberá tener constancia del acuse de entrega respectivo. 

Igualmente desde este acto EL PARTICIPANTE acepta ceder sin retribución alguna a cambio los derechos 

de contenido patrimonial que pudieran llegar a corresponderle legalmente sobre el contenido que decida 

compartir o vincular a través de los medios y/o ambientes tecnológicos dispuestos por EL ORGANIZADOR 

para la ejecución y desarrollo de LA ACTIVIDAD, indistintamente del formato y/o características de dicho 

material. En relación con tal material, EL ORGANIZADOR tan solo estará obligado a respetar y reconocer 

el derecho inmaterial que tenga EL PARTICIPANTE como autor intelectual, siempre y cuando dicha autoría 

no sea reivindicada y/o reclamada por otro(s) tercero(s). En cualquiera de los casos, EL PARTICIPANTE 

mantendrá indemne a EL ORGANIZADOR y/o a MABE frente a cualquier reclamo, demanda o acción que 
por dicho concepto pueda llegar a ser presentada por ese (esos) tercero(s), indemnidad que supondrá asumir y 

pagar la totalidad de las sumas de dinero que, por concepto de indemnizaciones, sanciones, multas, honorarios 

profesionales, etc., deba aquel reconocer a dicho (s) tercero (s). La presente cesión de los derechos 

patrimoniales de autor y conexos realizados por EL PARTICIPANTE sobre las fotografías y contenidos que 

resulten con motivo de LA ACTIVIDAD, en partes o de forma original otorgan la facultad a EL 

ORGANIZADOR y a MABE así como a terceros designados que para finalidades primarias deban 

conocerlos, reproducirlos, difundirlos, sincronizarlos, editarlos, usarlos para crear trabajos derivados, 

distribuirlos, transmitirlos en las Redes Sociales de EL ORGANIZADOR y/o MABE, además de sus propios 

canales, incluido el sitio web oficial de las marcas de MABE, otras plataformas de marketing y otros medios 

que consideren importantes. 

 

Asimismo, EL PARTICIPANTE por los presentes Términos y Condiciones acepta suscribir, reconocer y 
entregar, directamente o por interpuesta persona, cualesquiera actos, cesiones, documentos y traspasos, que 

sean solicitados por EL ORGANIZADOR y/o MABE para cumplir y llevar a cabo las condiciones dispuestas 

en la presente sección.   
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3.3 DATOS PERSONALES. 

3.3.1 Datos sujetos a Tratamiento: Los datos personales que estarán sujetos a tratamiento por parte de EL 

ORGANIZADOR y/o de MABE serán los siguientes: i) Nombre y apellidos; ii) Documento de identidad; iii) 

Correo electrónico; iv) Domicilio, para la entrega del Premio y solo ante el caso en que resulté ganador del 

mismo; v) Número de celular, vi) Datos y ubicación del lugar donde realice la compra como Ciudad, Cadena 

y Local; vii) Datos relacionados con el producto que se compra como tipo y características del producto 

adquirido, y viii) Evidencia visual de la compra como fotografías, Imagen y/o Voz; todos ellos de EL 

PARTICIPANTE.  

 

3.3.2 Finalidad o manejo de los Datos proporcionados: Al realizar/solicitar su registro para participar en LA 

ACTIVIDAD, EL PARTICIPANTE autoriza a EL ORGANIZADOR quien será el responsable primario y 

encargado del Tratamiento de sus datos personales, a transferir dichos datos a favor de MABE para fines 

primordiales propios de LA ACTIVIDAD así como para efectos promocionales. Por lo tanto EL 

PARTICIPANTE -con su registro en la plataforma de LA ACTIVIDAD- acepta y concede a EL 

ORGANIZADOR a usar y transferir, por un plazo indefinido, todos los datos de carácter personal no 

sensibles, que voluntariamente haya proporcionado con motivo de su registro y participación en LA 

ACTIVIDAD, entre ellos, el de su imagen, los cuales serán incorporados en las  bases de datos de EL 

ORGANIZADOR y/o MABE para que éste pueda efectuar el tratamiento, automatizado o no, de tales datos 

con el fin de: (i) La gestión y correcta atención de las solicitudes citadas, sugerencias o información en general 

de los productos que MABE comercializa; (ii) Participar de LA ACTIVIDAD y recibir la entrega del premio 

del que en su caso haya resultado ganador; (iii) los dispuestos en la política de tratamiento de datos personales 
se encuentra en inscribeteparticipaygana.com 

 

3.3.3 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y demás normas que la reglamentan, se informa a EL 

PARTICIPANTE que, respecto a la información y demás datos personales suministrados en desarrollo de 

LA ACTIVIDAD, EL PARTICIPANTE tiene derecho a: (i) Conocer, actualizar y rectificar dicha 

información y datos personales, frente a el responsable de su Tratamiento; (ii) Solicitar prueba de la 

autorización otorgada a el responsable del Tratamiento. Para tales efectos, se entiende que por el hecho de 

participar en LA ACTIVIDAD, EL PARTICIPANTE está otorgando dicha autorización, la cual se entenderá 

hecha efectiva cuando EL PARTICIPANTE proporcione sus datos en la plataforma de LA ACTIVIDAD 
consintiendo para ello desde este acto y reafirmando este consentimiento con el registro o solicitud de registro 

que realice en la plataforma, el tratamiento de los datos personales incluida su imagen incluida su imagen,  

razón por la cual la prueba aludida podrá consistir en la acreditación de dicha circunstancia, a través del medio 

que mejor corresponda; (iii) Ser informado por el Responsable del Tratamiento, previa solicitud del uso que 

le ha dado a sus datos; (iv) la autorización y/o solicitar por escrito la supresión de sus datos; (v) Acceder de 

forma gratuita a los datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. 

 

3.3.4 La Razón social y datos de contacto del responsable primario del tratamiento de datos es EL 

ORGANIZADOR quien para las gestiones propias de LA ACTIVIDAD informa desde este acto transferirá 
los mismos a MABE, por lo tanto, EL PARTICIPANTE ante cualquier solicitud relacionado con la 

autorización y/o uso sus Datos Personales que desde este acto se le informa, con motivo de su participación 

en LA ACTIVIDAD y del sorteo, deberá realizar su solicitud por escrito y enviarla por correo electrónico 

colocando en el título/subject: “Ecuador Campaña: Madres 2025” al responsable que continuación se refiere:  

 

Para EL ORGANIZADOR: 

 Responsable: The Crafters Company. 

 Correo electrónico:  info@thecrafterscompany.com     

 

O en su caso, entregar/ enviar físicamente y con acuse de recibo su solicitud escrita en la cual de forma clara 

debe referir “Ecuador Campaña: Madres 2025”, con el siguiente título o atención “Área de Datos personales de 

EL ORGANIZADOR”, a la dirección ubicada en Bosques de la Costa número SL 03, Carretera Vía a la Costa, 

Kilómetro 9.8, Conjunto Brisas del bosque, Planta Baja, Manzana 21, Parroquia Tarqui, Referencia: Pasando 

el local del portal, Guayaquil, Ecuador. 

 

Para MABE: 

 Responsable: Call Center MABE. 

 Correo electrónico: servicioalcliente@mabe.com.co     
 

O en su caso, entregar/ enviar físicamente y con acuse de recibo su solicitud escrita en la cual de forma clara 

debe referir “Ecuador Campaña: Madres 2025”, con el siguiente título o atención “Área de Datos personales de 

MABE”, a la dirección ubicada en vía Daule Km 14.5 Pascuales. 

 

mailto:%20info@thecrafterscompany.com
mailto:servicioalcliente@mabe.com.co
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3.3.5. Mecanismos de acceso o consulta de la política de Tratamiento de información: EL PARTICIPANTE 

podrá consultar la Política de Tratamiento de Protección de Datos de MABE en la página 
inscribeteparticipaygana.com por lo que refiere al uso y tratamiento de sus datos. 

 

IV. GENERALES. 

4.1 CONTACTO Y COMUNICACIONES:  EL ORGANIZADOR ha activado la sección “QR” que tendrá 

un sistema de respuesta automática por medio de un bot dentro del siguiente horario: de lunes a domingo en 

un horario que comprenda de las 10:00 (diez) a.m. a las 6:00 (seis) p.m. exceptuando los días miércoles que 

no se atenderá las inscripciones que se reciban mismas que será atendidas el jueves siguiente, en la plataforma 

de LA ACTIVIDAD, como punto de comunicación con EL PARTICIPANTE; sección que estará disponible 

durante toda la vigencia de LA ACTIVIDAD.  

 

4.2 SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA ACTIVIDAD: Si por cualquier motivo o causa LA 

ACTIVIDAD no se puede llevar a cabo como se ha planeado, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito, 

hechos imprevisibles y/o hechos de terceros, tales como desastres naturales, guerras, pandemias, huelgas y/o 

disturbios, así como también por situaciones que afecten LA ACTIVIDAD; o en caso de detectarse un fraude 

o intento de fraude en perjuicio de los organizadores o los participantes de la misma, según la opinión exclusiva 

o criterio de EL ORGANIZADOR, y que por ello LA ACTIVIDAD puede afectar o perjudicar a la 

administración, el funcionamiento, la seguridad, la transparencia, la integridad o la imagen de EL 

ORGANIZADOR y/o de MABE; EL ORGANIZADOR se reserva el derecho, a su entera discreción, de 
cancelar, finalizar, modificar o suspender LA ACTIVIDAD. 

 

4.3 INCUMPLIMIENTO E INDEMIDAD: EL PARTICIPANTE acepta que cualquier incumplimiento 

de las obligaciones contenidas en este documento, facultan a EL ORGANIZADOR para el inicio de las 

acciones legales a que haya lugar. EL PARTICIPANTE acepta indemnizar, defender y mantener indemne a 

EL ORGANIZADOR, así como a MABE sus representantes, socios, accionistas, personal y compañías 

afiliadas, ante cualquier responsabilidad, pérdida, reclamación y gasto, incluyendo honorarios y gastos de 

abogados, si es resultado de la violación de estos términos. 

 

4.4 LEY APLICABLE: Esta ACTIVIDAD se regirá por las leyes y normas aplicables en Ecuador. 

 

4.5. CONDICIONES ESPECIALES: EL PARTICIPANTE acepta y entiende que: (i) Correrán de la 

exclusiva cuenta de EL PARTICIPANTE todos los gastos de cualquier naturaleza en que éste tuviere que 

incurrir para los efectos relacionados con la participación en LA ACTIVIDAD, (ii) El sitio Web o redes 

sociales que utilice EL ORGANIZADOR como apoyo de LA ACTIVIDAD, puede ofrecer hipervínculos o 
accesos a páginas web y contenidos de otras personas o entidades y que ni EL ORGANIZADOR ni MABE 

controlan, refrendan ni garantizan el contenido incluido en dichos sitios. (iii) La responsabilidad por el diseño 

y desarrollo de LA ACTIVIDAD objeto de estos Términos y Condiciones que asume EL ORGANIZADOR, 

finaliza con la publicación en las redes sociales Facebook de MABE -o cualquier otro canal que se considere 

pertinente- de LOS PARTICIPANTES que hayan resultado ganadores en el sorteo y con la entrega del premio 

correspondiente a LOS PARTICIPANTES que hayan resultado ganadores de LA ACTIVIDAD. Al 

suministrar EL PARTICIPANTE sus datos e información personal entiende como participante que, acepta 

íntegramente los términos y condiciones establecidos en este instrumento o documento, los cuales configuran 

un contrato entre usted como PARTICIPANTE y EL ORGANIZADOR y/o MABE, en su caso. Este 

documento permanecerá a disposición del público durante toda la vigencia de LA ACTIVIDAD. Usted podrá 

consultar y descargarse estos términos y condiciones a través de la página web: inscribeteparticipaygana.com  

 
V. RESTRICCIONES, EXCLUSIONES Y PROHIBICIONES. 

a) Podrán participar en LA ACTIVIDAD personas mayores de edad, con nacionalidad ecuatoriana y/o 

extranjera, residentes legalmente en el territorio de la República del Ecuador. 

b) Aplica únicamente para compras en productos con referencias seleccionadas de la marca “mabe” y de 

conformidad con los lineamientos y salvedades dispuestas en los presentes Términos y Condiciones; 

compras realizadas de manera física o en los sitios o páginas web de LAS TIENDAS durante la 

vigencia de LA ACTIVIDAD. 

c) EL ORGANIZADOR y/o MABE podrá descalificar a EL PARTICIPANTE que incurra en 

conductas fraudulentas, irregulares, contrarias a la ley y/o contrarias a estos Términos y Condiciones.  
d) En ningún caso los premios que se incluyen en la presente ACTIVIDAD serán cambiados por dinero 

en efectivo, ni por ningún otro bien y solo serán únicamente entregados a EL PARTICIPANTE que 

haya resultado ganador y de conformidad con lo dispuesto en los presente términos y Condiciones.   

e) Los premios son intransferibles. 

f) Si EL PARTICIPANTE no acepta el premio o sus condiciones, el premio se considera renunciado y 

extinguido en relación con EL PARTICIPANTE que haya resultado ganador y no tendrá derecho a 

reclamo o indemnización alguna, ni siquiera parcialmente.  
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g) EL ORGANIZADOR y/o MABE no se hace(n) responsable(s) por los eventuales daños o perjuicios 

que pudiere sufrir EL PARTICIPANTE que haya resultado ganador, con motivo del uso del premio, 

declinando en consecuencia aquel de todo tipo de responsabilidad contractual y/o extracontractual que 

se le intentare atribuir a EL ORGANIZADOR y/o a MABE por dicho concepto, lo que es aceptado 
incondicionalmente por cada PARTICIPANTE. El reclamo del premio implicará la aceptación de esta 

condición y la renuncia a formular cualquier reclamo por las causales anteriores. 

h) Queda expresamente prohibido y por ende no podrán participar en esta promoción o ACTIVIDAD, ni 

tener acceso a cobrar premios en la misma, los trabajadores de EL ORGANIZADOR y/o de MABE 

y de las empresas relacionadas con estas bases, o intervinientes en forma directa o indirecta en la 

organización, puesta en marcha y eventos de LA ACTIVIDAD. 

i) La prohibición de participación que afecta a los citados trabajadores se extiende también a aquellos 

profesionales o técnicos que, no siendo trabajadores, presten servicios a favor de EL 

ORGANIZADOR y/o de MABE, a cualquier título. Se hace extensiva esta prohibición a los cónyuges, 

y parientes de los citados trabajadores, profesionales, técnicos y prestadores de servicios, hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad de EL ORGANIZADOR y/o de MABE. 

j) Ni EL ORGANIZADOR ni MABE serán responsable por aquellas participaciones que no se reciban 
a causa de fallas de transmisión y/o técnicas de cualquier tipo, no imputables y comprobables a EL 

ORGANIZADOR y/o a MABE. 

 

 

 

 


